
SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Banco de 
Occidente. Demandado: José Joaquín Rubio Álvarez. Abg. Fernando Puerta Castrillón. 
Rad. 2017-00488. A Despacho del señor Juez en presente proceso teniendo en cuenta 
designación de clavero y escrutador realizadas mediante Resolución No. 059 del 16 de mayo 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 
  
Mayo 26 de 2022                                                                     DIEGO FERNANDO PUERTA 
                                                                                                                          Secretario 
                                                                                                     
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
   RAD. 2017-00488-00 

INTERLOCUTORIO No. 1026 
Jamundí, Veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que dentro de 
este proceso el despacho, mediante auto interlocutorio No. 976 del 18 de mayo de 
2020, resolvió fijar fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 129 del 
C.G.P., para el treinta y uno (31) de mayo del corriente, a las nueve y treinta (9:30) 
a.m., y que el suscrito fallador ha sido designado como clavero para las elecciones 
presidenciales del próximo 29 de mayo, se procederá a fijar una nueva fecha, en aras 
de una correcta administración de justicia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 
 

RESUELVE: 
 
 
FIJAR COMO NUEVA FECHA para llevar a cabo la audiencia prevista en el art. 129 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 de 2020, el día catorce 
(14) de junio de 2022 a las nueve (9:00) A.M.  
 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

EL JUEZ, 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Declaración de pertenencia. Demandante: Guillermo 
Velez. Demandado: Sociedad Urbanizadora y Constructora “Los Mangos” y demás 
personas inciertas e indeterminadas. Rad. 2018-00351. Abg. William Gonzalez. A 
despacho del señor Juez el presente proceso siendo necesario realizar control de legalidad. 
Sírvase Proveer.  
 
 Mayo, 26 de 2022.                                                              DIEGO FERNANDO PUERTA 
                                                                                                                  Secretario. 
                                             
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0000 
Radicación: 2018-00351-00 

Jamundí, Veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, resulta necesario en éste momento 
procesal, efectuar control de legalidad como bien lo permite el art. 132 del C.G.P., sobre las 
actuaciones desplegadas en el plenario, advirtiéndose que en el mismo no reposa Certificado 
Especial de los inmuebles objeto del proceso, expedidos por el Registrador de Instrumentos 
Públicos, documento que constituye uno de los requisitos con los que debe acompañarse la 
demanda a las luces del numeral 5, artículo 375 del C.G.P:  

 

A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 
públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro. (…) 

 

Siendo entonces que el cetificado especial es necesario para realizarse la etapa procesal 
subsiguiente, se ordenará requerir a la parte interesada en tal sentido, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 317 C.G.P.  

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

 

REQUERIR a la parte actora para que allegue CERTIFICADO ESPECIAL de los bienes 
inmuebles objeto del proceso, expedido por el registrador de instrumentos publicos, conforme 
a lo enunciado en la parte motiva del auto.  

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

                                                                              

 

  CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
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INFORME SECRETARIAL: Clase de proceso: Declaración de Pertenencia. 
Demandante: Elber Montoya Osorio. Demandado: Municipio de Jamundí y demás 
personas inciertas e indeterminadas. Abg.  2021-00142. A despacho del  señor Juez, 
el presente proceso, con memorial allegado por el abogado de la parte actora, dando 
cuenta de las diligencias dispuestas por los numerales del art. 375 del C.G.P. Sírvase 
proveer. 
 
Mayo, 26 de 2022                                                 DIEGO FERNANDO PUERTA 

                                                                 Secretario 

RADICACION: 2021-00142-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo veintiséisde (26) Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede,  tenemos que el apoderado de la parte 
actora, pretende acreditar las diligencias exigidas por los numerales del art. 375, 
allegando en debida forma las fotografías de la valla o del aviso, y documento contentivo 
de la identificación plena del inmueble, a fin de atender lo dispuesto por lo dispuesto por 
el numeral 7° de la norma en comento, tendiente a practicar la inclusión del trámite en el 
registro nacional de procesos de pertenencia; sin ser posible lo anterior en éste momento 
procesal, en el entendido que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali ha 
emitido nota devolutiva de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
correspondiente bajo el argumento de que “EL PREDIO ES DE PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO”, y a lo sumo, sustentando su negativa en la Ley 1579 de 2012, pero sin razón 
de fondo aparente. 
 
Frente a la negativa de esa dependencia, éste operador judicial ordenará requerir 
nuevamente para que se cumpla con lo ordenado por la instancia, en el entendido que 
es requisito indispensable dispuesto por el art. 375 del C.G.P., la debida inscripción de la 
demanda dentro del proceso que nos ocupa, sin que exista causa aparente o excepción 
alguna para que se niegue dicha inscripción, entendiéndose que es bien sabido por ésta 
judicatura, que la parte pasiva de la acción es precisamente el Municipio de Jamundí, en 
la cual, desde el auto admisorio de la demanda se ordenó su notificación y del mismo 
modo a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, a fin de que 
ejerzan su derecho fundamental a la defensa; pues de reiterar su posición la oficina de 
registro estaría de manera indirecta oponiéndose al derecho de acción de la parte 
demandante. 
 
Finalmente, se ordenará requerir al apoderado judicial, a fin de que gestione las 
diligencias de notificación y emplazamiento del extremo pasivo de ésta acción, como 
también a la nombrada agencia nacional de defensa jurídica del estado, a fin de integrar 
la Litis y ejerzan su derecho fundamental de defensa. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 
 

                                R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente digital, documento que 
contienen, fotografías de la valla instalada en el inmueble e identificación plena del mismo 
a fin de tenerla en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Santiago de 
Cali, a fin de que proceda con la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-294135, conforme a lo comunicado mediante oficio  564 de Abril 23 
de 2021, o en du defecto, ofrezca a ésta judicatura, un sustento normativo sólido y con 
fundamento en nuestro ordenamiento jurídico,  dado que lo informado a través de la nota 
devolutiva de fecha 28 de Julio de 2021, esto es, que el “EL PREDIO ES DE PROPIEDAD 

DEL MUNICIPIO”, no es de recibo del despacho, como quiera que se apoya la negativa 
en el literal d) del art. 3 y en el art. 22 de la Ley 1579 de 2012, normas que de manera 
clara, hacen alusión a los requisitos de forma del documento, mas no, ofrecen un 
fundamento jurídico de fondo en tocante a la negativa concreta. Debiendo tener en cuenta 



el señor registrador, que el MUNICIPIO DE JAMUNDI, ésta vinculado a la acción de 
pertenencia como parte pasiva, en la cual, se ha ordenado su notificación personal, así 
como a la  Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado desde el auto admisorio de 
la demanda, y que de no acceder a la inscripción de la acción como claramente lo dispone 
el legislador, estaría de manera indirecta oponiéndose al derecho de acción de la parte 
demandante. Por secretaria líbrese la correspondiente comunicación.  
 
TERCERO: REQUERIR al abogado de la parte interesada, a fin de que practique lo 
ordenado en el auto admisorio de la demanda tendiente a emplazar y notificar la parte 
pasiva de la acción, y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, inclusive, 
conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

EL JUEZ  

    

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
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Secretaría: Clase de proceso: Clase de proceso: Divisorio.  Demandante: Humberto 

Nelson Grisales. Demandado: Johan Ricardo García Morales. Apdo. Edendys Paz 

Sendoya. Rad. 2021-00450. A despacho del Señor Juez el presente proceso, en la que se 

hace necesario hacer control de legalidad de conformidad con el art. 132 del C.G.P. 

 

Mayo 26 de 2022                                                                     DIEGO FERNANDO PUERTA 

                                    Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1027  

  Radicación No. 2021-00450-00 

Jamundí, Veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

  

Evidenciando el informe secretaria que antecede, una vez revisadas las actuaciones 

desencadenadas en el presente proceso divisorio para división material, en aras de evitar 

irregularidades y posibles nulidades de lo actuado, necesario resulta ejercer control de 

legalidad conforme a lo dispuesto por el art. 132 del C.G.P., y es que concretamente se 

advierte, que de manera involuntaria el despacho ha cometido un defecto de procedimiento, 

al emitir el auto interlocutorio 1840 de fecha 21 de Septiembre de 2021, por el cual se corrió 

traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito elevadas por el extremo pasivo 

a través de apoderada judicial, lo que definitivamente contraría el tramite establecido para los 

efectos, pues es claro el art. 406 del C.G.P., en fijar que las únicas posturas permitidas al 

demandado durante el traslado de la demanda en éste trámite especial, son las de aportar un 

nuevo dictamen si no se ésta de acuerdo con el presentando con la demanda, y también, 

pedir la comparecencia del perito a audiencia a fin de interrogarlo, lo que definitivamente no 

se advierte en la contestación elevada, por lo que indispensable es, en éste momento 

procesal, en aras de garantizar el debido proceso, dejar sin efecto dicho traslado, y agregar 

sin consideración la contestación a la demanda allegada. 

 

Ahora, respecto de la objeción al juramento estimatorio elevado por la parte demandada, se 

tiene que en ése mismo auto se corrió traslado a la parte actora durante el termino 

establecido, sin que ésta se haya manifestado al respecto, luego de verificar de manera 

atenta la bandeja del correo institucional del despacho a través del correo autorizado por el 

abogado demandante edepase@yahoo.es. Dicha objeción, que será resuelta en la decisión 

de fondo a adoptar conforme a lo dispuesto por el art. 206 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se advierte que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal 

ordenada desde el auto admisorio de la demanda, tendiente a que se realice la inscripción de 

la demanda en el respectivo folio de la matrícula inmobiliaria del bien inmueble afecto, por lo 

que le ordenará requerir en tal sentido, y conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del art. 

317 del C.G.P. 

 

En consecuencia, conforme a lo considerado, se ordenará dejar sin efecto jurídico alguno el 

numeral “SEGUNDO”  del auto que antecede, por el cual se dispuso correr traslado de las 

excepciones de mérito a la parte demandante, éstas que serán agregadas sin lugar a 

ninguna consideración, misma suerte que correrá la contestación de la demanda en lo 

atinente a los hechos, pretensiones y solicitud de pruebas; dejando claro, que como quiera 

que el demandado no asumió las posturas permitidas y arriba señaladas, y por demás, no 

alegó pacto de indivisión en su contestación, le corresponde a ésta judicatura decretar la 

división solicitada. 

 

mailto:edepase@yahoo.es


En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

                        RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO jurídico alguno el numeral “SEGUNDO” del auto 

interlocutorio número 1840 de fecha 21 de septiembre de 2021, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva del auto. 

 

SEGUNDO: AGREGAR SIN LUGAR A NINGUNA CONSIDERACION la contestación a la 

demanda y excepciones de mérito elevada por la parte demandada conforme a lo anotado en 

la parte motiva del auto. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este auto, cumpla con la carga 

procesal impuesta desde la admisión de la demanda, tendiente a realizar la inscripción de la 

misma en el folio de matrícula inmobiliaria, so pena de tener por desistida la demanda, y 

ordenar su archivo definitivo, conforme a lo considerado. 

 

CUARTO: EN FIRME el presente auto, y transcurrido el termino dispuesto en el numeral que 

precede, pase el expediente a despacho a fin de dictar providencia de división 

correspondiente, conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. 

 

                                        

                                                    NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 

   

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Aumento de Cuota Alimentaria. Demandante: Ana 

Julieth Solarte Delgado. Demandado: Yimmy Rodríguez Domínguez. Apdo. Yimmy 

Alberto Burbano. Rad. 2021-00621. A despacho del señor Juez, el presente proceso con lo 

requerido por el despacho por medio del auto que antecede, allegado por el abogado de la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Mayo 26 de 2022.                                                                    DIEGO FERNANDO PUERTA 

                                                                                                                      Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
RAD: 2021-00621-00 

Auto Interlocutorio No. 1028 
Jamundí, veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, tenemos que el abogado de la parte actora 
practicó las diligencias de notificación personal al demandado conforme al art. 291 del 
C.G.P., la cual se realiza en forma física, con las formalidades expresas en la norma, y, 
conforme a la modalidad permitida por el art. 8° del Decreto 806 de 2020. Advirtiendo la 
judicatura, y partiendo de que yace en el plenario contestación de demanda y excepciones 
de mérito, allegadas en fecha 15 de Octubre de 2021, el abogado no acredita de manera 
juiciosa la práctica de las notificaciones y por demás confundiendo estas; por celeridad 
procesal, se obviará las formalidades exigidas, dejándose por sentado entonces, que 
habiéndose practicado la notificación por conducto del correo electrónico del demandado- 
yimmi1985@gmail.com en fecha 01 de Octubre de 2021, se tiene que efectivamente el 
demandado realizó las manifestaciones en término, por conducto de apoderado judicial, 
luego entonces el despacho le reconocerá personería para actuar. 

Conforme a lo anotado, y teniendo en cuenta las EXCEPCIONES DE MERITO propuestas, 
se procederá a correrle traslado por el termino de tres (03) días a la parte actora, para que se 
pronuncie al respecto, y solicite pruebas adicionales si lo considera pertinente.  

. 

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 75 y 391 del C.G.P., el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar en el presente asunto al 
abogado JUAN ESTEBAN ANTE CARDONA, identificado con T.P. # 350.070 del C.S.J., 
como apoderado judicial del demandado, señor YIMMY RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, 
conforme al mandato conferido. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de las Excepciones de Merito presentadas por el 
demandado YIMMY RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ por conducto de apoderado judicial, por el 
término de tres (3) días a la parte demandante, para que se pronuncie al respecto, y solicite 
pruebas adicionales si lo considera pertinente.  
      
                                                        NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
   
                                    CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA      
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